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MARTINEZ FRANCO PEDRO MANUEL 23254126

MARTINEZ GOMEZ PATRICIA 23255644

MARTINEZ GONZALEZ MARÍA JOSE 23245481

MARTINEZ GUERRERO JOSE 23250199

MARTINEZ MARTINEZ JUANA 34828733

MARTINEZ MARTINEZ RITA ANA 23247145

MARTINEZ MORENO JULIA 23237877

MARTINEZ RAMOS FRANCISCO 27449753

MATAS CUTILLAS MARÍA DEL CARMEN 34816354

MENDEZ BRAVO MARÍA DEL CONSUELO 23254121

MILLAN FRANCO ISABEL 23226188

MONTIEL UBEDA JUANA MARIA 23272454

MUNUERA GARCIA MARÍA HUERTAS 23240992

NAVARRO DIAZ MARÍA DOLORES 23255050

ORTEGA MONTALBAN FRANCISCO ANGEL 23268237

PALMA SANCHEZ ROSARIO MARIA E. 23280526

PEREZ ASENSIO MARÍA 23242408

PEREZ LASERNA MARÍA TERESA 23224604

PEREZ-CHUECOS GZALEZ. JUAN 23260702

PIERNAS SANCHEZ MARÍA CONCEPCION 23264006

RAJA BLAZQUEZ MARÍA LEONOR 23272650

REVERTE CANOVAS FRANCISCO JAVIER 21232117

ROJO TORRENTE ISABEL 23226667

ROMERA MORA ANA ISABEL 23260363

RUEDA SOLA MARÍA ELENA 23262377

SANCHEZ ROMERA CRISTOBAL 23245596

SERRANO MERLOS FRANCISCO JAVIER 23246772

SOTO PADILLA JUAN FRANCISCO 23216352

TORRECILLAS TORRENTE ROSA MARÍA 23232356

VERA GARCIA JOSEFA 23232786

VILLALBA PEDROSA RAFAEL FRANCISCO 23196352

EXCLUIDOS: Ninguno
2º.-  Designar los miembros del tribunal calificador de la

citada convocatoria:

Presidente: D. Miguel Navarro Molina, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca; Suplente: Doña Caridad
Marín Fernandez, Concejal delegada de Cultura y Educación y
Vicepresidenta del Consejo  Municipal de Cultura y Festejos.

Secretario:  D. José Almagro Hernández, Secretario
General del Ayuntamiento; suplente: D. Francisco López Olivares
Oficial Mayor del Ayuntamiento.

Vocales:
Don José Francisco Jiménez Amat, suplente: Don Antonio

Olmos Belmonte, ambos en representación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Don José Clemente Maldonado García, Secretario
Interventor del Consejo Municipal de Cultura y Festejos, suplente:
Don Pedro Martínez Marín, Técnico de Administración General,
Jefe de Servicio del Ayuntamiento.

Don Santos Campoy García, Responsable de Unidad de
Cultura, Suplente: Doña Mercedes Moreno Jiménez,
Responsable de Unidad de Educación.

Don Antonio Ayala López, Jefe de Sección de Informática
del Ayuntamiento, Suplente: Juan Plazas García, Programador.

Don José Antonio Mateo Chumillas,  Suplente: Don Miguel
Ángel Sánchez Fortún Beteta, ambos en representación de la
Junta de Personal.

Don Jesús Molina Martínez, Suplente: Doña Carmen Orovio
Jiménez, ambos en representación del Grupo Municipal
Socialista.

Doña Ana Aquilino Artero, suplente: Doña Eulalia Ibarra
López, ambos en representación del Grupo Municipal Popular.

3.º-  Fijar la fecha, hora y lugar de celebración de la
oposición, que dará comienzo el primer ejercicio el próximo día
23 de abril de 1999, a las 17 horas, en el Instituto de Enseñanza
Secundaria, Francisco Ros Giner, acceso por calle María
Agustina, s/n de esta ciudad.

4.º- Contra la presente lista de admitidos y excluidos, podrá
interponerse reclamación ante el Alcalde-Presidente del Consejo
Municipal de Cultura y Festejos, en el plazo de 10 días hábiles, a
contar del siguiente a la publicación de la misma en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», quedando elevada a definitiva si
en el citado plazo no se presentasen reclamaciones.

La presente lista será expuesta en los tablones de Edictos
del Excmo. Ayuntamiento y de Anuncios del Servicio de Personal
y Régimen Interior.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lorca, 26 de enero de 2001.— POR LA COMISIÓN, EL
PRESIDENTE, Miguel Navarro Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1437 Aprobado inicialmente el Padrón conjunto de
Suministro de Agua Potable, Saneamiento y Tasa de
Recogida de Basuras, del cuarto trimestre de 2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo sido aprobado el Padrón conjunto de Suministro
de Agua Potable, Saneamiento y Tasa de Recogida de Basuras,
del cuarto trimestre de 2.000, quedan dichos documentos con
sus antecedentes y justificantes expuestos al público, durante el
plazo de un mes, a partir de su inserción en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, para presentar reclamaciones y
alegaciones. Caso de no producirse se considerará
definitivamente aprobado.

Transcurrido el citado plazo de exposición pública, se
iniciará el correspondiente período de cobranza en voluntaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Mula, 24 de enero de 2001.—El Alcalde-Presidente, José

Iborra Ibáñez.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1436 Solicitud de vivienda de promoción municipal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En relación con la solicitud de fecha 14/06/2000,
presentada por Dña. María Giménez Motos por la que pide que
se le adjudique una vivienda de promoción municipal en régimen
de arrendamiento, le significo lo siguiente:

1.º.- Las solicitudes de viviendas de promoción municipal
son examinadas y valoradas, de acuerdo con el baremo
aprobado por la Comisión de Gobierno el 6 de marzo de 1996.
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Si el solicitante reúne los requisitos para ser beneficiario de
una vivienda de promoción pública, la solicitud se incluye en “
Lista de Espera”, hasta que exista una vivienda municipal
adecuada y disponible.

La puntuación de las solicitudes en “Lista de Espera”,
oscila entre los 200 y 400 puntos, adjudicándose las viviendas a
las solicitudes de mayor puntuación, según su orden.

2.º.- Examinada su solicitud y la documentación que
aporta, se ha emitido informe en los siguientes términos: La
suma total es de 265 puntos

Por todo ello, se incluye su solicitud en “Lista de Espera”, y
se le requiere para que, en caso de cambiar sus circunstancias
personales, familiares y económicas, lo ponga en conocimiento
de este Servicio a los efectos de que sean debidamente
valoradas las nuevas circunstancias.

Murcia a 1 de diciembre de 2000.—El Alcalde.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1433 Solicitud de vivienda municipal en régimen de
arrendamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En relación con la solicitud de fecha 12/05/2000,
presentada por D. Francisco Garres Sánchez por la que pide
que se le adjudique una vivienda de promoción municipal en
régimen de arrendamiento, le significo lo siguiente:

1.º.- Las solicitudes de viviendas de promoción municipal
son examinadas y valoradas, de acuerdo con el baremo
aprobado por la Comisión de Gobierno el 6 de marzo de 1996.

Si el solicitante reúne los requisitos para ser beneficiario de
una vivienda de promoción pública, la solicitud se incluye en “
Lista de Espera”, hasta que exista una vivienda municipal
adecuada y disponible.

La puntuación de las solicitudes en “Lista de Espera”,
oscila entre los 200 y 400 puntos, adjudicándose las viviendas a
las solicitudes de mayor puntuación, según su orden.

2.º.- Examinada su petición y una vez aplicado el baremo
de acuerdo con los datos aportados, ha obtenido una puntuación
total de 315 puntos.

Por todo ello, se incluye su solicitud en “Lista de Espera”, y
se le requiere para que, en caso de cambiar sus circunstancias
personales, familiares y económicas, lo ponga en conocimiento
de este Servicio a los efectos de que sean debidamente
valoradas las nuevas circunstancias.

Murcia a 1 de diciembre del 2000.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1432 Solicitud de vivienda de promoción municipal en
régimen de arrendamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En relación con la solicitud de fecha 12/07/2000,
presentada por Dña. Victoria Mendoza Castro por la que pide que
se le adjudique una vivienda de promoción municipal en régimen
de arrendamiento, le significo lo siguiente:

1.º.- Las solicitudes de viviendas de promoción municipal
son examinadas y valoradas, de acuerdo con el baremo
aprobado por la Comisión de Gobierno el 6 de marzo de 1996.

Si el solicitante reúne los requisitos para ser beneficiario de
una vivienda de promoción pública, la solicitud se incluye en “
Lista de Espera”, hasta que exista una vivienda municipal
adecuada y disponible.

La puntuación de las solicitudes en “Lista de Espera”,
oscila entre los 200 y 400 puntos, adjudicándose las viviendas a
las solicitudes de mayor puntuación, según su orden.

2.º.- Examinada su petición y una vez aplicado el baremo
de acuerdo con los datos aportados, ha obtenido una puntuación
total de 348 puntos.

Por todo ello, se incluye su solicitud en “Lista de Espera”, y
se le requiere para que, en caso de cambiar sus circunstancias
personales, familiares y económicas, lo ponga en conocimiento
de este Servicio a los efectos de que sean debidamente
valoradas las nuevas circunstancias.

Murcia a 29 de noviembre del 2000.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1435 Solicitud de adjudicación de vivienda de
promoción pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En relación con la solicitud de 15/07/2000, presentada por
Antonia Miguel Sánchez, por la que pide que se le adjudique una
vivienda de promoción municipal en régimen de arrendamiento,
le significo lo siguiente:

1.º.- Las solicitudes de viviendas de promoción municipal
son examinadas y valoradas, de acuerdo con el Baremo
aprobado por la Comisión de Gobierno el 6 de marzo de 1996.

Si el solicitante reúne los requisitos para ser beneficiario de
una vivienda de promoción pública, la solicitud se incluye en
“Lista de Espera”, hasta que exista una vivienda municipal
adecuada y disponible.

La puntuación de las solicitudes en “Lista de Espera”,
oscila entre los 200 y 400 puntos, adjudicándose las viviendas a
las solicitudes de mayor puntuación, según su orden.

2.º.- Examinada su petición y una vez aplicado el baremo
de acuerdo con los datos aportados, ha obtenido una puntuación
total de 242 puntos.

Por todo ello, se incluye su solicitud en “Lista de Espera”, y
se le requiere para que, en caso de cambiar sus circunstancias
personales, familiares y económicas, lo ponga en su
conocimiento de este Servicio a los efectos de que sean
debidamente valoradas las nuevas circunstancias.

Murcia a 1 de diciembre del 2000.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1439 Solicitudes de viviendas municipales con falta de
documentación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinadas las solicitudes de viviendas municipales que a
continuación se relacionan, le significamos que las mismas no
han podido tramitarse por falta de documentación:


